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Expte. n? 809/78

VISTO:

Estas actuaciones relativas a la expedición del título de TECNICO MECANI-
CO ELECTRICISTA correspondiente a los egresados de la carrera de Técnico Mecá-
nico Electricista - Promoción 1975- de la Escuela Técnica de Vespucio; tenien-
do en cuenta 10 informado por la Dirección de Planes, Títulos y Legalizaciones;
atento a lo solicitado por Dirección General Académica y en uso de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA.LTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Otorgar el título de TECNICO MECANICO ELECTRICISTA a los egresa-
dos de la carrera de Técnico Mecánico Electricista -Promoción 1975- de la Es-
cuela Técnica de Vespucio, con los respectivos números de Registro que a con-
tinuación se indica:

Registro N° 0010 - ALVAREZ, Oscar Mario
Registro N° 0011 - ARGOTA, Esteban Luis
Registro N° 0012 - CALDERON, Noel Alberto
Registro N° 0013 - GOMEZ, Carlos Alberto
Registro N° 0014 - GRAU, Pedro Ricardo Antonio
Registro N° 0015 - MONTENEGRO, Rubén Antonio
Registro N° 0016 - ROMERO, Abel
Registro N° 0017 - ROMERO, Humberto

ARTICULO 2°._ Disponer que los diplomas serán firmados por los Sres. Directo-
res del Departamento de Ciencias Tecnológicas y Escuela Técnica de Vespucio y
por el suscrito, refrendando las mismas el Sr, Secretario Académico.

ARTICULO 3°,_ Por Dirección de Planes, Títulos y Legalizaciones se hará entre-
ga de los diplomas con constancia de recibo, archivándose posteriormente estas
actuaciones en la mencionada Dirección, previo registro en el Libro de Egresa-
dos habilitado al efecto,

ARTICULO 4°,_ Hágase saber y siga a Dirección General Aca
de raz6n y demás efectos,

•••• USTAVO E. WIERNA )
SECRETARIO ACADEMICO

para su toma
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